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CRARGETRUCK AGROINDUTRIAS S.A. - 

Quito, 21 de diciembre de 2, 

Señor 

PIERRE EZEQUIEL LANDAZURI WIETS 

Presente 

De mi consideración 

Me es pao sonic a Usted que la Junta General Universal Extraó(dinaria de 

Accionistas Teunida el 21 de diciembre de 2016, de la compañía ORANGETR 

AGROMIOLSTUAS SÁ, lo ha designado para que desempeñe el cargo de Gerentede 
la compañía, gestión que la ejercerá por el período de TRES4fños con las atribuciones 
constantes en el Estatuto social, a partir de la inscripción en el Registro Mercantil. 

El Gerente es quien tiene la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compeñíz. 

  

Las atricucianos y facultades del Gerente de la cofpañía están especificadas en el Art. 
Décimo Quinto/del Estatuto Social de la mism 

El estatuto socia! de la compañía ORANGETRUCÉ AGROINDUSTRIAS S.A., consta e 

la escritura p ública celebrada en la Notaria Primer del Cantón Quito, el 08 dé agosto, 

de 2013 y que fue ilegalmente inscrita en el Registro-Mercantil del Cantón Quito_el DI 
e octubrz de 2013 bajo el número de inscipció (3639 ad repertorio No.3445% en el 

lbBTO de regist ercantil. 
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Enéste lugar y fecha, acepto el cargo de GERENTE de la compañía ORANGETÁUCK 
AGROINDUSTRINAS S SN alos US del mes de diciembre de 20167 
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RÁMITE NÚMERO: 2050 

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1610 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/01/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 530   

    REGISTROS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ORANGETRUCK AGROINDUSTRIAS S.A. 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: LANDAZURI WIETS PIERRE EZEQUIEL 
  IDENTIFICACIÓN: 0400570552 
  CARGO:   GERENTE 
  PERIODO(Años):   3   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. Rif: 3838 DEL 07/10/2013 NOT. 1 DEL 08/08/2013.- AV. J 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIECIÓN: SEGÚN LANORMATIVA VIGENTE.   
  

y EMISIÓN: QUÍTO, aña 'DÍNS) 1. _MES DÉ-EÑERO DE 2017 
1 

DRÁ RALUIDHANNA ELIZABETH CÓNTRERAS LOPEZ [DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 

     
a 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN Quiros 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROE!. 
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